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CERTIFICADO DE PUBLICACIÓN

Editora El Mundo, S.A. por este medio certifica la publicación del siguiente edicto/clasificado:

EDICTO # 60833

CONVOCATORIA
El Administrador Único Propietario de la sociedad "EL RICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE" que se puede abreviar "EL 
RICO, S. A. DE C. V", del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, por este medio, CONVOCA a los accionistas de la 
sociedad, a reunirse para la celebración de sesión de Junta General Ordinaria de accionistas, a las once horas del día veintidós de junio del año 
dos mil veintiséis, en las oficinas de la sociedad ubicadas en Calle el Mirador número cinco mil quinientos cuarenta y uno, colonia Escalón, 
Torre Vista Hermosa, distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, cuya agenda a tratar es la 
siguiente:

I.- RATIFICACIÓN DE LAS MEMORIAS DE LABORES DE LA ADMINISTRACION, EL BALANCE GENERAL, EL ESTADO DE RESULTADOS, 
EL ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO Y EL INFORME DEL AUDITOR EXTERNO, TODOS CORRESPONDIENTES A LOS 
EJERCICIOS ECONOMICOS COMPRENDIDO DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS: 2016, 2017, 
2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 A FIN DE RATIFICAR LA APROBACIÓN DE LOS CUATRO PRIMEROS Y TOMAR NOTA 
DE LOS INFORMES DEL AUDITOR EXTERNO CORRESPONDIENTES;

II.- RATIFICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DEL AUDITOR EXTERNO PARA LOS EJERCICIOS ECONOMICOS COMPRENDIDOS DEL 
PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025; y

III.- RATIFICACION DEL NOMBRAMIENTO DEL AUDITOR FISCAL PARA LOS EJERCICIOS ECONOMICOS COMPRENDIDOS DEL 
PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025.

El quórum necesario para la celebración de la Junta General Ordinaria de accionistas en primera convocatoria de conformidad a la ley y el pacto 
social, requiere de la concurrencia o asistencia de la representación de la mitad más una de las acciones que conforman la totalidad del capital 
social de la sociedad. En caso de no haber el quórum suficiente o necesario para la celebración de dicha Junta General Ordinaria de 
accionistas el día y hora de la fecha señalada en primera convocatoria, de conformidad con el artículo doscientos veintinueve del Código de 
Comercio y el pacto social, por este mismo medio se convoca a la celebración de la referida Junta General Ordinaria de accionistas en segunda 
convocatoria, el día veintitrés de junio del año dos mil veintiséis, a las dieciséis horas con treinta minutos, en el mismo lugar, siendo el quórum 
necesario para la celebración de la Junta General Ordinaria de accionistas en segunda convocatoria se considerará válidamente constituida 
cualquiera que sea el número de acciones representadas que concurran, que conforman la totalidad del capital social de la sociedad. En el 
distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veintiséis.

MARIO CAYETANO CANTIZANO BETTAGLIO 
ADMINISTRADOR UNICO PROPIETARIO
EL RICO S.A. DE C.V. EL SALVADOR, C.A.

suscrito notario da fe: que la firma que antecede y que se lee ''M. Cantizano B.", es autentica, por haber sido puesta de su puño y letra y en mi 
presencia, por el señor MARIO CAYETANO CANTIZANO BETTAGLIO, de sesenta y ocho años de edad, economista, de este domicilio, 
persona de mi conocimiento que me exhibe su documento único de identidad número cero cero cuatro uno tres nueve uno cuatro-cuatro. En el 
distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
veintiséis.
JOSE ANTONIO RODRIGUEZ MONTALVO
NOTARIO
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Editora El Mundo, S.A., por este medio hacemos constar, que esta es una certificación 
de la publicación realizada el día 03 de junio del 2026, la cual se publicó en 2a 
Publicación.

Para los usos que estime conveniente se extiende la presente certificación el día 
martes 23 de junio del 2026 a las 08:25 pm. Puede ser validada escaneando el código 
QR o visitando el enlace incluido a continuación.

clasificados.elmundo.sv/cert/ojETh1tOoa

Thorsten Onno Wuelfers 
Apoderado General Administrativo Mercantil y Judicial. 
Editora El Mundo, S.A.
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